
 
 

  

 

 

Estimados Directores de Instituciones de EBR, EBA y EBE Públicas y Privadas, les hacemos llegar el saludo fraterno 
de la Unidad de Gestión Educativa – UGEL 07, poniendo en conocimiento sobre el PROCESAMIENTO DE 
CALIFICACIONES, INFORMES DE PROGRESO y GENERACIÓN DE ACTAS en el SIAGIE 2020. 
Que, la Oficina SIAGIE de la Unidad de Estadística del Ministerio de Educación ha comunicado que dichos procesos 
que estaban previstos para realizarse a partir del día de hoy 21 de enero, por razones netamente técnicas, se 
implementarán hasta 29 de enero del presente año escolar. 
En el caso específico de los niveles inicial, primaria y de 1ro a 4to secundaria, se procederá a realizar los procesos de 

Procesamiento de Calificaciones, Informes de Progreso y Generación De Actas a partir del 29 de 
enero, por tanto, se pide a los directores de las instituciones públicas y privadas a tomar en cuenta esta información 

para los tiempos establecidos en sus constancias de vacantes y otorguen las prórrogas necesarias a los usuarios y 
puedan realizar el recojo de los documentos (FUM y RD. De autorización de traslado) sin ningún inconveniente. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la Configuración del año escolar 2021, estará disponible a partir del día 
martes 02 de febrero del 2021. 
El Equipo SIAGIE, sigue trabajando y apoyando a toda la comunidad educativa de la UGEL 07  
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